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l. Introducción 

El Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados 
del Estado de Tabasco (SEABA), es un órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental, misma que tiene por objeto administrar y en su caso 
determinar el destino final de los bienes asegurados, abandonados y decomisados en los supuestos 
previstos en la Ley, el Código Nacional y demás disposiciones legales. 

El Manual de Organización tiene como propósito dotar a los servidores públicos del Servicio Estatal 
de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de 
Tabasco, de una fuente de información que les permita, de manera clara, objetiva y precisa, conocer 
la organización de SEABA, así como las funciones a su cargo, a fin de que cada unidad administrativa 
cumpla cabalmente con sus responsabilidades y objetivos, se evite la duplicidad de funciones y se 
propicie el adecuado aprovechamiento de los recursos disponibles, mejorando así la eficiencia y 
eficacia en el desempeño de las tareas asignadas. El Manual de Organización pretende ser también 
una herramienta básica para capacitar al personal, consolidar conocimientos y facilitar la 
comunicación interna. 

El contenido del presente Manual se encuentra organizado en los siguientes apartados: objetivo del 
manual, antecedentes históricos, marco j urídico, atribuciones, misión, visión, estructura orgánica, 
organigrama, glosario y descripción de funciones. 

Cabe señalar que, para una lectura fácil y comprensible de este Manual, el orden en que aparecen las 
Direcciones de Areas, Subdirecciones y Jefaturas de Departamento, corresponde al que se presenta 
en el organigrama estructural y al Reglamento Interior vigente del Servicio Estatal de Administración 
y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco. 

En razón de que la Administración Pública es por naturaleza dinámica y cambiante, el presente 
instrumento no es de carácter permanente, por lo que resulta ineludible su actualización, cada vez 
que se realicen modificaciones en la organización de las unidades que integran el Servicio Estatal de 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de 
Tabasco. 

Lic. Guillermo Priego Zetina. 
Director General. 
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11. Objetivo del Manual 

Contar con una herramienta normativa administrativa, que permita establecer criterios, normas y 
mecanismos para la operación del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco; incrementando la eficiencia y eficacia en los 
procesos y servicios mediante la utilización de las tecnologías de telecomunicación, obteniendo la 
mayor utilidad del tiempo, esfuerzo y recursos, establecer con claridad la estructura orgánica, 
presentar una visión de conjunto del Servicio Estatal de Administración, precisando las funciones y los 
responsables de ejecutarlos, delimitando los ámbitos de operación, procurando la no duplicidad de 
funciones, la unificación de criterios y consolidar la estructura, con el fin de cumplir con el objeto de 
creación. 

111. Antecedentes Históricos 

Con base en la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados 
publicada en el Decreto 187, suplemento 6280 del periódico oficial del Estado de Tabasco de fecha 13 
de noviembre de 2002., en su artículo 3, se creó el Servicio Estatal de Administración de Bienes 
Asegurados, decomisados o abandonados, siendo un órgano Desconcentrado de la Oficialía Mayor. 

Mientras que con fecha 28 de noviembre de 2009 se publicó el Reglamento Interior del Servicio 
Estatal de Administración de Bienes Asegurados, en el periódico oficial del Estado de Tabasco 
suplemento 7015 "E". 

Con fecha 25 de enero de 2010, en las instalaciones que ocupaba en aquel entonces la Procuraduría 
Fiscal de la Secretaría de Administración y Finanzas, se llevó a cabo la primera reunión e integración 
del Órgano de Gobierno del Servicio Estatal de Admin istración de Bienes Asegurados, decomisados o 
abandonados. 

El 04 de febrero siguiente se solicitó mediante oficio SAF/SA/SEABA/005/201 O la creación de la 
Unidad Administrativa respectiva; siendo ésta autorizada mediante oficio No. SAF-DPGP084/2010, 
bajo la denominación de: "Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados", entrando en 
funciones el día 16 de marzo de 201 O, conformándose con el personal de la extinta Comisión Especial 
de la Transferencia de los Servicios Públicos de los Municipios. 

En mayo del año 2010, el Servicio Estatal de Administración traslada su domicilio al ubicado en 
Prolongación Avenida Paseo Tabasco, No 1 504, Col. Tabasco 2000 Centro Administrativo de 
Gobierno, específicamente en donde se encontraba la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, toda vez que al cerrar varias Dependencias de Gobierno, y al 
compartir este con la Comisión Especial para la Transferencia de los Servicios Públicos Municipales se 
quedó sin instalaciones. 

En noviembre de 2012, el Servicio Estatal de Administración cambió su domicilio al ubicado en Calle 
Municipio Libre No 7, Colonia Tabasco 2000, CP. 86035, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco toda 
vez que se necesitaba un nuevo espacio para llevar a cabalidad los trabajos de la Dependencia. 

A pesar de que la misma Ley establecía que el Servicio Estatal de Administración de Bienes 
Asegurados era un órgano Desconcentrado de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado con 
autonomía técnica, operativa y financiera, no era un Órgano Desconcentrado como tal, siendo hasta 
el año 2014 que el Servicio Estatal de Administración se desconcentra. 
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El 28 de Octubre de 2015, se publica el decreto 226 en el Suplemento 7632 "C", del Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados del Estado de Tabasco, esto debido al proceso de armonización normativa tras la 
implementación del otrora nuevo Sistema de Justicia Procesal Penal Acusatorio y 
Preponderantemente Oral, significando ello para éste órgano Desconcentrado una modificación en 
su denominación, quedando como Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco. 

El 01 de febrero de 2017, se publica en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, suplemento 7764 
"F", el Reglamento Interior del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco. 

Con fecha 28 de Julio de 2018, se publica en el suplemento 7919 "B" del Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, el Reglamento de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco. 
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VI. Misión 

Realizar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo emanado por la Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado 
de Tabasco y el Reglamento Interior para el buen destino de los bienes en guardia y 
custodia del Estado, con compromiso, eficiencia, transparencia y responsabilidad social. 

VII. Visión 

Ser un Organismo Público de referencia en el Estado para la Administración y Destino de los 
Bienes puestos a disposición de este Sistema de Administración, con reconocimiento de la 
transparencia, eficiencia y continuidad de sus procesos, buscando siempre la optimización y 
correcta aplicación del gasto público, así como una cercanía y calidad en los servicios para la 
población tabasqueña. 

VIII. Estructura Orgánica 

La Estructura Orgánica del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco vigente a partir del 16 de 
junio 2016, es la siguiente: 

Dirección General (DG) 

1.1 Unidad de Transparencia (UD 

1.2 Subdirección de Asuntos Jurídicos (SAJ) 

2 Dirección Administrativa y de Control de Bienes (DACB) 
2.1 Subdirección de Control de Bienes (SCB) 

2.1.1 Departamento de Registro de Entradas (ORE) 
2.1.2 Departamento de Registro de Salidas (DRS) 

2.2 Subdirección de Administración y Contabilidad (SAC) 

2.2.1 Departamento de Administración (DA) 

2.2.2 Departamento de Contabilidad (DC) 

3 Órgano de Control Interno (OCI) 
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IX. Organigrama 
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Servicio E.sta.ttil de Administración de 
Sienes Asegu rados, Abandonados o 
Decomisados del Estado de Tabasco 

Plaza: Director. Ge ner. 1 

Unidad 
de Transpare·ncia . i-----¡-------------

' Plaza:Jefa de Deparumen·to ."A~ .. 

Subdirección de Control de 
Sienes 

Pla,.a: Subdir<>etor 

Departarnento de Registro 
de Entradas 

Dirección Adminisrratlva y 
de Control de Bienes 

Plaza: Director "A• 

Plaza; Jefe de Departamenio."A"' · 

Departamento de Reg istro 
de Sa lidas 

·pla:::aUefe. de De°partamen·to 1A" 

Su bd i recci 6n de Asuntos 
Jurídicos 

~~-··~·· _Pl_a_za:.'Sub~i~i:toi. 

Departamento de 
. . Administración 

P,laia: Jefe de óé~ártaménto ,:Á",·. · 

Departamento de 
. Contabilidad 

Plaza,:Íefo de .. Departom~i,u, ''A"; · 

~r,r 
tffl¡j 

Gob.C.....,o.itJ 
Est.lotlO~v'r .. ....,$,o 

e:;;~ 

r~ts~~ ~ ~~.~~. ~ ~~~;:~ 7:':·· 
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XI. Descripción de Funciones 

1. DIRECCIÓN GENERAL (DG) 

Estructura Orgánica específica. 

1 

1.1 

1.2 

Dirección General (DG) 
Unidad de Transparencia (UD 
Subdirección de Asuntos Jurídicos (SAJ) 
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Dirección General 

Dirigir, coordinar y establecer las actividades correspondientes a las Unidades Administrativas, dentro del marco de 
sus atribuciones, así como promover y plantear diversas propuestas al Órgano de Gobierno del Servicio Estatal de 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, para su óptimo 
funcionamiento. 

l. DATOS GENERALES. 

Nombre del Puesto: Director/a General 

Número de Personas en el Puesto: 1 

Area de Adscripción: Dirección General 

Reporta: 
Presidente/a del órgano de Gobierno del Servicio Estatal de Administración y 
Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco 

Supervisa: 
1 Director/a de Área, 2 Subdirectores/as, 1 Jefatura de Departamento, 1 Secretaria/o 
Nivel Director y 1 Chófer Nivel Director 

Contados Internos 
Con Para: 

l. Todas las Unidades Administrativas adscritas al 1. Coordinar el manejo y administración enajenación o 
Servicios Estatal de Administración. destino final de los bienes asegurados; y Coordinar y 

vigilar el funcionamiento y desempeño de sus 
funciones. 

Contados Externos 
Con: Para: 

1. Dependencias y Organismos Descentralizados 1. Recibir instrucciones y entregar informes. 
de la Administración Pública Estatal. 
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Unidad de Transparencia 

Proporcionar respuesta a las Solicitudes de Información acorde a las vigentes en materia de transparencia a fin de 
satisfacer el derecho de acceso a la información pública generada por el Servicio Estatal de Administración y Destino 
de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Tabasco. 

l. DATOS GENERALES. 

Nombre del Puesto: Titu lar de la Unidad de Transparencia 

Número de Personas en el Puesto: 1 

Area de Adscripción: Dirección General 

Reporta: Director/a General 

Supervisa: Ninguno 

Contados Internos 
Con Para: 

1. Todas las Unidades Admin istrativas adscritas al l. Dar instrucciones y coordinar sus actividades; y 
Servicio Estatal de Administración. Brindar Asesoría en materia de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales. 

Contados Externos 
Con: Para: 

1. Instituto Tabasqueño de Transparencia y 1. Atender solicitudes de información, recursos de 
Acceso a la Información Pública. revisión, informes y actualizaciones a la página oficial 

2. Secretaría de Contraloría. del Servicio Estatal de Administración. 

3. Coord inación de Modernización Administrativa 2. Llevar a cabo las conciliaciones de auditorías que se 
e Innovación Gubernamental. realizaron en el Servicio Estatal de Administración. 

3. Actualizar el Portal Local del Servicio Estatal de 
Administración. 
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Subdirección de Asuntos Jurídicos 

Representar al Servicio Estatal de Administración, ante otros Entes Públicos Locales y Federales para el tratamiento, 
atención y seguimiento de cualquier asunto y/o procedimiento contencioso de índole administrativo, laboral, civil, 
mercantil y penal. 

l. DATOS GENERALES. 

Nombre del Puesto: Subdirector/a de Asuntos Jurídicos 

Número de Personas en el Puesto: 1 

Area de Adscripción: Dirección General 

Reporta: Director/a General 

Supervisa: 1 Jefe/a de Area y 1 Secretaria/o 

Contados Internos 
Con Para: 

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas al l. Elaborar los documentos o escritos relacionados con 
Servicio Estatal de Administración. Procedimientos Judiciales, Administrativos, Laborales, 

Civiles. 

Contados Externos 
Con: Para: 

1. Fiscalía General del Estado. 1. Formular y dar seguimiento a denuncias por hechos 
2. Secretaría de Contraloría y Secretaría de de posible carácter delictuoso. 

Gobierno. 2. Presentar y dar seguimiento a observaciones con 
3. Tribunal de Justicia Administrativa, Tribunal motivo de existencia de hechos de posible 

Superior de Justicia y Tribunales Colegiados. responsabilidad administrativa. 
4. Secretaria de Administración e Innovación 3. Presentar y dar seguimiento a los asuntos que sean 

Gubernamental. requeridos para la protección de los intereses del 

s. Secretaría de Seguridad Pública y Policía Estatal Servicio Estatal de Administración. 

de Caminos. 4. Actualizar los documentos normativos 
administrativos. 

s. Elaborar las actas de recepción de vehícu los a 
disposición del Servicio Estatal de Administración. 
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2. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL DE BIENES (DACB) 

Estructura Orgánica específica. 

2 Dirección Administrativa y de Control de Bienes (DACB) 

2.1 Subdirección de Control de Bienes (SCB) 
2.1 .1 Departamento de Registro de Entradas (ORE) 

2.1 .2 Departamento de Registro de Salidas (DRS) 

2.2 Subdirección de Administración y Contabilidad (SAC) 

2.2.1 Departamento de Administración (DA) 

2.2.2 Departamento de Contabilidad (DC) 
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Dirección Administrativa y de Control de Bienes (DACB) 

Objetivo. 

Coordinar y gestionar todas las actividades que sean necesarias para el máximo desempeño y administración de 
recursos materiales, humanos y financieros del Servicio de Administración y Destino de Bienes Asegurados 
Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco. 

l. DATOS GENERALES. 

Nombre del Puesto: Titular de la Dirección Administrativa y de Control de Bienes 

Número de Personas en el Puesto: 1 

Area de Adscripción: Dirección General 

Reporta: Director/a General 

Supervisa: 2 Subdirectores/as y 1 Secretaria/o 

Contados Internos 

Con: Para: 
1. Todas las Unidades Administrativas adscritas al l. Revisar y dar trámite a las diversas actividades de las 

Servicio Estatal de Administración. subdirecciones a su cargo, para el buen desempeño de 
las funciones del Servicio Estatal de Administración. 

Contados Externos 

Con: Para: 
1. Secretaría de Seguridad Pública, Dirección l. Dar seguimiento o atención a las diversas 

General de la Policía Estatal de Caminos, peticiones o solicitudes ya sean de resguardo o 
Juzgados Civiles, de Paz y Penales .. devolución de bienes muebles e inmuebles, así 

como la guardia y custodia de los mismos cuando 
sean solicitadas, coadyuvando con dichas 
autoridades en la preservación de la cadena de 
custodia cuando los bienes la contengan. 
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Subdirección de Control de Bienes 

Vigilar y procurar la debida guarda y custodia de los bienes que son puestos a disposición del Servicio Estatal de 
Administración por las Entidades transferentes, para garantizar que estos se mantengan en las mismas condiciones 
en que fueron recepcionados. 

l. DATOS GENERALES. 

Nombre del Puesto: Subdirector/a de Control de Bienes 

Número de Personas en el Puesto: 1 

Area de Adscripción: Dirección Administrativa y de Control de Bienes 

Reporta: Titular de la Dirección Administrativa y de Control de Bienes 

Supervisa: 2 Jefes/as de Departamento "A" y 1 Jefe/a de Área 

Contactos Internos 
Con Para: 

l. Todas las Unidades Administrativas adscritas al l. Informar y consultar asuntos relacionados con la 
Servicio Estatal de Administración. operatividad de la Unidad Administrativa, para así 

organizar los trabajos que se efectúan en oficina y 
campo atendiendo a las necesidades del Servicio Estatal 
de Administración. 

Contactos Externos 
Con: Para: 

l. Fiscalía General del Estado de Tabasco l. Atender las diversas solicitudes y/o requenm1entos 
Juzgados Civiles y Penales. relacionados a la operatividad de la Unidad 

Administrativa. 
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2. 1 .1 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 

ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Departamento de Registro de Entradas 

Objetivo. 

No aplica. 

l. DATOS GENERALES. 

Nombre del Puesto: 

Número de Personas en el Puesto: 

Area de Adscripción: 

Reporta: 

Supervisa: 

Con 

Jefe/a del Departamento de Registro de Entradas 

1 

Dirección Administrativa y de Control de Bienes 

Subdirector/a de Control de Bienes 

Ninguno 

Contados Internos 
Para: 

1. Dirección General, Dirección Administrativa y de 1. Realizar las disposiciones instruidas de los trabajos a 
Control de Bienes y Subdirección de Control de realizar en los lugares asignados. 
Bienes. 

Contados Externos 
Con: Para: 

1. Fiscalía General del Estado, Juzgados Civiles y 1. Recepción de bienes asegurados para su resguardo. 
Penales y Policía Estatal de Caminos. 
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2.1.2 

Objetivo. 

No aplica. 

l. DATOS GENERALES. 

Nombre del Puesto: 

SEABA -·-··-·-- --~ 

Número de Personas en el Puesto: 

Area de Adscripción: 

Reporta: 

Supervisa: 

Con 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 

ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Departamento de Registro de Salidas 

Jefe/a del Departamento de Registro de Salidas 

1 

Dirección Administrativa y de Control de Bienes 

Subdirector/a de Control de Bienes 

Ninguno 

Contados Internos 
Para: 

1. Dirección General, Dirección Administrativa y de 1. Realizar las disposiciones instruidas de los trabajos a 
Control de Bienes, Subdirección de Asuntos desarrollar en los lugares asignados y revisión y firma de 
Jurídicos, Unidad de Transparencia y Órgano de las actas. 
Control Interno. 

Contados Externos 
Con: Para: 

1. Fiscalía General del Estado de Tabasco, 1. Hacer entrega de bienes devueltos. 
Juzgados Civiles y Penales. 
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2.2 

SEABA 
~==;-

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 

ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Subdirección de Administración y Contabilidad 

Objetivo. 

Llevar a cabo la administración de los recursos financieros y humanos con la atención que sea debida para garantizar 
el cumplimiento de los objetivos del Servicio Estatal de Administración. 

l. DATOS GENERALES. 

Nombre del Puesto: Subdirector/a Administración y de Contabilidad 

Número de Personas en el Puesto: 1 

Area de Adscripción: Dirección Administrativa y de Control de Bienes 

Reporta: Titular de la Dirección Administrativa y de Control de Bienes 

Supervisa: 2 Jefes/as de Departamento y 1 Secretaria/o Nivel Director 

Contados Internos 
Con Para: 

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas al 1. Supervisar y dar seguimiento a las diversas actividades 
Servicio Estatal de Administración. administrativas y financieras para el buen 

funcionamiento del Servicio Estatal de Administración. 

Contados Externos 
Con: Para: 

1. Secretaría de Administración e Innovación 1. Reportar e informar las diversas actividades de la 
Gubernamental, Secretaría de Controlaría y Subdirección, tales como operaciones financieras, 
Secretaría de Planeación y Finanzas. presupuestales y administrativas, dando cumplimiento 

a la normatividad aplicable. 
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2.2.1 

SEABA -·-··-·-- --~ 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 
ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Departamento de Administración 

Objetivo. 

No aplica. 

l. DATOS GENERALES. 

Nombre del Puesto: 

Número de Personas en el Puesto: 

Area de Adscripción: 

Reporta: 

Supervisa: 

Con 

Jefe/a de Departamento de Administración 

1 

Dirección Administrativa y de Control de Bienes 

Subdirector/a de Admin istración y Contabilidad 

Ninguno 

Contados Internos 
Para: 

1. Dirección General, Dirección Administrativa y de 1. Gestionar diversos trámites administrativos. 
Control de Bienes, Subdirección de Asuntos 
Jurídicos, Unidad de Transparencia y Órgano de 
Control Interno. 

Contados Externos 
Con: Para: 

1. Secretaría de Administración e Innovación 1. Gestionar los movimientos de personal, nóminas e 
Gubernamental. incidencias. 

2. Secretaría de Planeación y Finanzas. 2. Entregar de órdenes de pago, reintegros, viáticos, 
3. Dirección General de Admin istración del recalendarizados, ampliaciones y reducciones al 

Patrimonio del Estado. presupuesto. 
4. Proveedores. 3. Realizar inventarios de los bienes muebles. 

4. Solicitar cotizaciones, factu ras, compra de insumos de 
limpieza, papelería, uniformes y compra de vales de 
combustible. 
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2.2.2 

Objetivo. 

No aplica. 

SEABA 
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l. DATOS GENERALES. 

Nombre del Puesto: 

Número de Personas en el Puesto: 

Área de Adscripción: 

Reporta: 

Supervisa: 

Con 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 

ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Departamento de Contabilidad 

Jefe/a de Departamento de Contabilidad 

1 

Dirección Administrativa y de Control de Bienes 

Subdirector/a de Administración y Contabilidad 

Ninguno 

Contactos Internos 
Para: 

l. Dirección General, Dirección Administrativa y de l. Tramitar diversos documentos generados 
Control de Bienes y órgano de Control Interno. proporcionar información contable requerida. 

Contactos Externos 
Con: Para: 

1. Secretaría de Administración e Innovación 1. Conciliar contablemente los bienes muebles. 
Gubernamental. 2. Entregar estados financieros. 

y 

2. Secretaría de Contraloría. 3. Entregar estados financieros, cuenta pública anual, 
3. Secretaría de Planeación y Finanzas. conciliación presupuesta 1, autoevaluación y 

conciliación contable de bienes muebles. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 
ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

3. ÓRGANO DE CONTROL INTERNO (OCI) 

Estructura Orgánica específica. 

3 Órgano de Control Interno (OCI) 
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Objetivo. 

Tabasco 
cwnbi.tcont19o 

SEABA 
~==;-

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 

ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Órgano de Control Interno 

Asesorar a las Unidades Administrativas para el debido cumplimiento de los procedimientos relacionados con la de 
Entrega Recepción, verificando que las observaciones y aclaraciones que presenten los servidores públicos se 
encuentren atendidos en tiempo y forma, así como acudir como invitado permanente a las sesiones del Órgano de 
Gobierno. 

l. DATOS GENERALES. 

Nombre del Puesto: Titular del Órgano de Control Interno 

Número de Personas en el Puesto: 1 

Area de Adscripción: Dirección General 

Reporta: Secretario/a de Contraloría 

Supervisa: Ninguno 

Contados Internos 
Con Para: 

l. Todas las Unidades Administrativas adscritas al 1. Evaluar y vigilar la actuación del Servicio Estatal de 
Servicio Estatal de Administración. Administración, sin perj uicio de las tareas que la 

Secretaría de Controlaría le asigne específicamente 
conforme a la Ley en la materia. 

Contados Externos 
Con: Para: 

1. Secretaría de Administración e Innovación 1. Informar las acciones o funciones a real izar y sugerir la 
Gubernamental y Secretaría de Contraloría. instrumentación de normas complementarias, así como 

el programa anual de trabajo, avances y resultados de 
las auditorías a real izar. 



22 DE DICIEMBRE DE 2018 PERIODICO OFICIAL 49 



22 DE DICIEMBRE DE 2018PERIODICO OFICIAL50 



22 DE DICIEMBRE DE 2018 PERIODICO OFICIAL 51 

6obltrnod•I 
Estado de Tab asco 

Tabasco 
cwnbi.tcont19o 

SEABA -·-··-·-- --~ 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 
ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 

ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO 
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